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ÍE LA PROVINCIA DE LEON 
A.DYBBTBN OIA OFICIAL 

Luego q leu Sis?. Alcalde y Sserotarios reciban 
los.números del BOIXTZH qn« eorrupondan al dis
trito, fiiipondrán que se flj« wx e{írmp-lar en «1 sitio 
de coetumbrs, donde psimanicsri líwjta el rocino 
del número aigalonte. 

Loa ;¿»treiario8 cuidarán de eontfarvar les Boi-a-
TINES snJuccioíi&dOfl ordenadamente ¡para su «ncua-
dernación. <mp ítaborá.Tapifcaifí'OiúV aüo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, « C O L E S Y V I M B S 
- Se íosoribí) en IB Impronta de la Diputación proYinci&l, á cuatro 

pesotdü cincuenta céntimos el trimentre, ocho pesetea ni fiemoatro y 
guineo penataa al año, pagadas al üolicitar la auecripciíSn. Loe pagoa 
ait inora de la capital se harán por libranza del Giro mutuo; admi
tiéndole solo saltos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
pñr la FRACCIÓN DB pnesrA que resulta. Lao suBcripciónos atraaa-
das B9 cobran con aumento proporcionaL 

Máicerot aueltof Teintioinfio centímos de pf̂ eta. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que «ean á instancia de parte no pobre, ae iuKerta-
ran oílcialmente; HAÍmismo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de Teíñte cfintimoü de peseta por cada línea 
da insercitín. 

P A R T E OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Uinistros, 

S. M . el Rey (Q. D. G.), que 
salió anoche de Almería con di
rección á Málaga, continúa sin 
novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña .María 
Cristina y. Augusta Real Fami
lia siguen disfrutando de igaal 
.beneftoio. <.' .„• '<' 

(Saetía dol dio 28 do;Abril) 

DIPUTACION PROyiNOIAL DE LEON 

PRIMER PERIODO SEMESTRAL DEL ANO 1904 

E X T R A C T O 

'•"DE LA SESIÓN INAUGURAL.DE.21 DE • 
. " ' • 'ABRIL"DB '1904; *,'• ' ' ' • 

PreKldvnvtn dv.l Sr . Ooliernntlor 

"'.-Beiinidos'á Iss doce y media los 
Diputados Sres. Eguiagaray , A l -
várez Miranda, Barthe, Colinas, Ga
rrido, Franco, Bel lo, ; Buetamante, 
Aguado Jolis, Arguel lo ,a lonso, Sin-
Chez Kertiández, Rodr íguez S á o r 
chez. Latas, Luengo , Berjón y de 
Miguel Sontos, se levó por orden de 
la Presidencia la convocatoria y los 

' ' a r t ícu los concordantes de la ley Prc-
vinnial . 

E i S r . Goberuador.'en nombre del 
Gobierno de S. M . , declara abierta 
la primera sesión de esto periodo. 

Se dió lectura del acta de la ante
rior, que fué aprubada en votación 
ordica ' ia . 

También se t e j ó la Memoria que 
presenta la Comisióu, y la de Secre
taria, elevadas á la Diputación en 
cumplimiento del Reglamento, las 
cuales quedaron sobre la Mesa. 

'Quedó acordado en votación ordi
naria que fueran seis las tesioues 

que consecutivamente ha de cele
brar la Diputación en este período 
semestral^sin perjuicio de prorro
garlas si hubiere necesidad. , 

Discutida la hora en que han de 
celebrarse las sesjones, y manifes
tándose , dos- tendencias, uoa para 
que sean á las siete de la noche, y 
otra á las diez de la m a ñ a n a , se pro
cedió á votac ión nominal , a c o r d á n - ' 
dqse que sean á las diez, por 14 vo -
tos 'de'-los; Sres. Berjón, de Migue l , 
Alvarez Miranda, Colinas, Garrido, 
Franco, Bello, Jolis , Argüe l lo , 'A lon
so, S á n c h e z . F e r n á n d e z , Latas, 
Laebgo .Sr /OoMrn 'a 'dó^PrMidéDte ; - . 
contra tres de los s e ñ o r e s ' Barthe, 
Eguiagaray y.-Bustamante. " , 

Se procedió á ' lá 'éleccióii dé V i c e - ; 
presidente de "la Comisión provin
cial,:-haciendo-uso dedó;. palabra; él; 
Sr . B ú s t a m a ñ t e para manifestar que 
al tratarse de esa elección, no podía 
intervenir en ella ni presidir el acto 
el S r . Gobernador, protestando de 
que tomate parte en dicha vo tac ión , 
fundando su opinión en la ley y en 
Reales órdenes aclaratorias, y de
seando que constase en acta su pro
testa. 

Sr. Presidente: Coustará ea.el ne
ta'la protesta del Sr . Bustamante. 

Se suspende la sesión por cinco 
minutos para qué los Sres. Dipu
tados se pongan de acaerdo én la 
elección de Vicepresidente. 

Reanudada la sesión con asisten
cia de los Sres. Diputados de que 
queda hecha menc ión , presididos 
por el Sr . Gubarnador, se procedió 
á la elección secre'.a y por papele
tas, dando el resultado signieote: 

D. Andrés G a ñ i d o S á n c h e z , on
ce votos 11 

Papeletas en blanco, siete 7 

Sr . Presidente: Queda nombra
do Vicepiesideute de la Comisión 

provifiCia! para el presente año , don 
Andrés Garrido S á n c h e z . . 

Acto seguido este señor dió las 
gracias por su 'elección, para tan irn-
portante cargo, en. el quej dijo, se 
ajustar ía á lá ley, .prücurando,; . 'eu la 
medida de,sus fuerzas, cumplir sus 
deberes y ' v e l a r por el fomento de 
los intereses provinciales," á los que 
pres ta rá .preferente a tención." 

"Se leyeron y pasaréu á las Cómi- , 
s ionés diferentes asuntos.;_ " ' . "; ^ 
•••t-Quedó en téradá i la Diputación. déV 
telegrama def "Exorno. Sr . .Ministro 
dé la 'Gobernáción, ' ag radéd iendp él 
que-.se lé"-dirigió -eñ. nd~mbre:de.la;; 
•Asamblea provinc ia l , . -protestando 
del atentado cometido"contra el Ex- , ' 
ce lent ís imo Sr.. 'Presidente del Con7 
Bejo.de.Minietros:'. - ;. ;- .-
.. ; : E l Sr.;'Bu8tamante p r e g u n t ó á los'. 
Sres. Preside'nté 'de la-Diputación y 
Vicepresidente de la Comis ión, los 
motivos de no haber asistido á los 
funerales celebrados en la Catedral 
por el alma de S. M . la Reina dona 
Isabel II, con tes t ándo le él Sr . -Pre- ' 
sidei.'teque no pudo concurrir por 
estar ausente, de la poblacióu, y d i 
ciendo el Sr . Vicepresidente d é l a 
Comisión, que ocupada és ta en las 
operaciones de qu in tas , - so la fué 
posible asistir, pues de haber . sus-
pendido las sesiones, se causaban 
grandes perjuicios á los Ayunta - , 
mientos que hnbian comparecido, 
con cujas sati&íacciooes se dió por 
satisffccho el Sr . Bcstamaote. 

Las preguntas del Sr . Bustaman
te dieron lugar á un ligero inciden 
te, sobre quién era el llamodo á con • 
vocar y reunir á los Sres. Diputados 
para actos de esa índole . 

Terminado el incidente, el Sr . Go 
bernador l evan tó la ses ión , s e ñ a l a n 
do para la orden del dí>* de la de 
m a ñ a n a , la lectura de los asuntos 

que sé preaeuto'a y de los d i c t á m e 
nes que emitan las iJomisiónes. 

León 23 de A b r i l de 1904.—El Se
cretario, Leopoldo (Jarcia 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCIÓN D E ] H A C I E N D A 
V DE LA PROVINCIA DE LEÓN". 

C.ircular • -

. . .La 'D i recc ióü .geae ra l de. la Deuda 
y Clases pasivas me dice ; con fecha ¡j. 
16 del a"ct;ual,;lo siguiente: , 

• Venciendo en, 15 de Mayo p róx i 
mo un- ' tr iméstré,"dé intereses "du la 
deuda amortip.able.al, S-por 100; cp - ' 
rrespondiente al cupón 'ñútá . - 12"de: 
los t í tu los definitivos;- de-las emi-v 
stoD'es' d o U M í y-1902,;'y los titulos 
de j a expresada deuda y omisiones, 
amortizados eú. él sorteo verificado 
el día . Í5 ' -dál*actual , . cuya relación 
uómitial por series aparece inserta " 
en la .GaceU. de Madrid correspon
diente al dia de hoy, esta Dirección 
general, en v i r tud .ae la autoriza- ' 
cinu que se le ha concedido por Real 
orden de fecha 19 de Febrero de 
I903,ha acordadoque drsde el dia ¿ 0 . 
del actual se reciban por-esa Dele- " 
gac ión el referido cupón y los t i t u 
los amortizados de la citada deuda y 
vencimiento, á cuyo ftí'a d ispondrá 
V . S. que se publique el oportuno . 
anuncio én el Boletín Oficial, cu i 
dando de que sé cumplan las pre
venciones siguientes: 

1. " Para que este servicio se ha 
ga con la debida regularidad, desig
nará la In te rvenc ión ríe Hacienda de 
esa provincia un empleado que re
ciba los cuponesy titulos amortiza
dos y practique todas las operacio
nes concernientes a l mismo. 

2. ' So abrirá un libro ó cuader
no, s e g ú n la importancia de los v a 
lores de esta clase que existan en 
esa provincia, donde se ano ta rán las 
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facturas de cupones, bacieodo cons
tar la fecha de presentac ión , nom
bre del interepacio, número de en
trada quo se dé 4 las factures, los 
cuponesqoe contengan de c:ula serie, 
el total de ellos, su importe y fech i 
en que se remiten á esta Dirección 
general; y otro libro ó cuaderno, en 
igual forma y con l o i mismos requi
sitos que el anterior, en el que se 
a n o t a r á n las facturas da t í tu los 
amortizados que se presenten. 

3. " La presentac ión en esa Dele
g a c i ó n de los cupones y titules 
amortizados de la deuda de! & por 

.100 amortizable, se e fec tuará cun 
las facturas que fdci ' i iará gratis es
ta Dirección ¡yenerol á medida que 
le sean reclamadas por la In t e rva i í -
ción de esa provicc ia . ; •• • 

4. " .Cuando se reciban las f i ü tu -
ras cou c u p o n e s ' ó t í tu los , el Oficial 
encargado de este servicio los com
probará debidamente, y hal lándolos 
conformes en v e n c i m i e n t o , - n ú m e r o , 
serie é importe,los c u p o u é s y e n DÚ-. 

. mero, numerac ión , serie é importe 
los t í tu los con los que en dichas fas 
turas se detalleq, los . t a ladra rá á. 

• presencia del presentador, cuidaado 
de no inut i l izar la , n u m e r a c i ó a y 
entregando á . los interesados, como 
resguardo, el resumen talonario 
quo aquellas facturas, contienen, el 

•. cual será satisfecho al portador por 
la Sucursal del Banco .de.EspaSa eo¡ 

."esa', p i ó v i c c i a . Los cupones han- áa 
présenta 'rse: coa";las-facturas ;que~ 
contienen.' impresa lafecha del ven-: 

-cimiento, sin cuya circ t ins t i iuciá no 
]seráu admitidas; y , c u á n d o s. i jpre-

. seLto'n t í tu los a m o r t i z a d o s / e ñ ,difer. 
.rentes sorteos, se f jot i irarán sepa.-' 
r á ü a m e n t e los dé cada uuo ile.elió's., 

'•' 5.* "Los ;titulps amortizados se 
"presentarán! endosados: en- •'la' s i -
gu ie i i t c ; furmá: k la Direcetón .gene 
ral de la J)eudiy Ciases pasivas para 
su reembolso. Fecha y firma del pre
sentador; y l l evarán unidos los c u 
pones siguieutes al del trimestre en 
que.fo amort icen. 

I n i p o r í a l i í c — L a s facturas quo 
conteugau numerac ión interlineada 
se rán rechazadas desde luego, y tam
bién las en que por ser insuficiente 
ei n ú m e r o de lineas , destinadas á 
una serie cualquiera so haya u t i l i 
zado la casilla iumediata para reía 
cionar los cupones do dicha sene 
prociucieudo a l te rac ión en la colo
cación de las series sucesivas, pues, 
en este caso, deberá ex 'girse á 
los presentadores que ut i l icen fac
turas separadas para los cupones da 
las series restantes, empleando una 
factura para los de mayor cantidad 
ó n ú m e r o de cupones sin inc lu i r en 
ellas m á s que una sola ser ie .» 

L o que se hace públ ico en el BO

LETÍN OFICIAL para conocimieato de 
los interesados; adv i r t i éodo les que 
las horas de presootac ión son de 
diez y media á trece. 

Leóo 22 de Abr i l de 1901.—El In
terventor, P. S., Juan Calderón . 

AYUNTAMIENTOS 

A fie de que la Junta pericial de 
cadj uno do los Ayuntamientos que 
á con t iouac ión se expresan pueda 
proceder á la rectif icación del a p é n 
dice al amillaramieutu qoe ha de 
servir de base á la formación de ios 
repartimieutos de la con t r i buc ión 
por rú s t i ca , pecuaria y urbana para 
ei año de 1905,se hace í n d h p e n s a b l e 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos presenten en la Secreta
ría municipal respectiva,eu el plazo 
de quince dias, desde la icserc ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, re
laciones de las altas ó bajas que 
h iyan experimentado en su riqueza, 
acompraidas d e l i l .cumento que 
acrodite la t r ansmis ión y el p¡>go do 
los derechos á la Hacienda; sin cuyo 
requisito no s e r á n . a d m i t i d a s : . -

• Matanza . 
Vi l lazanzo. ' - • 
Z i tea del Páramo , >• ' 

... ..Fresno de la Vega" : v .' -. 

Alcaldía consiilucional de .. 
' - • Oacabtlos 

•:-'vH"abiéndo,3siclo declarados -prófür 
gos.por.estb Ayuntamiento en se
sión de 2iS:del corriente, mediautebo-
haber .comparecido: á:"las operác io - , 
hes.del reemplazo, ápesar . de ser 'ci-; 
•tados en, legal forma; los mózos ídé l : 
'actual alistamiento;.'Francisco'.."ttq-"' 
dríguéz;Sa¡>veclra, hijo dé Marcel ino, 
y Manuela; Modesto postero•. Fér,'-" 
oáhdoz,' dé .José y. Francisca; Sao— 
t iagó : López Vázquez, -de Benito y 
E n c i n a ; . J o s é Hubio Cela, de Müñuel 
y Joaquina; Faustino Granja Pérez , 
de Francisco y tisperauza; Manuel 
Morete González, de Ambrosio y 
Manuela; Juan Oabarri Jiménez,- d é 
Gabriel y Esperanza, y Sáveru Vá
rela A m i g o , de Ñorber to y Martina, 
números 1, 2, 4, 5, 7, 9. 17 y 21, 
respectivamentededichoalistamiea-
to. ruego á los Sres. .Alcaldes, de-, 
m á s autoridades y Guardia c i v i l , in 
vestiguon su paradero y les-deten
ga a y coaduzcan á esta Alca ld ía , 
caso de ser habidos, para poder ha 
cerlo á la Comisión mixta de Rec lu 
tamiento, con remisión de los ex
pedientes, en cumplimiento á lo que 
dispone el art. 113 de la vigente ley 
de Reemplazos. 

Cacabelos25 de Abr i l de 1904.— 
E l Alcalde, José Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
OastrocaUón 

No habieodo comparecido á nin 
guna de l&s operacio-.os del reem
plazo ei mozo Leoncio Gonzá lez del 
R i o , n ú m . 5 del sorteo de este a ñ o , 
hijo de Ramón é Ildefi.<nsa, cuyo ac
tual paradero so igoora, el A y u n t a 
miento, en eesióa de este día, le de
claró prófugo con arreglo á la ley. 
E n su vir tud, ruego á las autorida 
des la busca y captura del mencio
nado individuo, cuyas s e ñ a s perso
nales se ignoran, y caso de ser ha
bido, lo remitan á la Comisión m i x 
ta para sus ffectos. 

O'astrocalbóo 24 de A b r i l de 1904. 
— E l Alcalde, José Santiago. 

Don Antonio Feote y F e r n á n d e z , 
Juez de primera i n s t i nc i ade esta 
vi l la y su paitido. , 

.Hago sabar: Que en autos de jui • 
ció ejecutivo, pendientes en este. 
Juzgado, á instaocia del Procurador 
D Luis L . Reguera," representando/ 
a D. Ange l .GonzMez García , vacino 
de Parai iaséca, co'.tra D." Dolores 
Olarto Bá lgoma , de esta localidad, 
sobre pago de cuatro mil.quioieatas 
pesetbs.'te acordó^ ( l a r o h a c e r e f i c t i ; 
vas iasí-respousa 'bí l í jades reclamar 
das, vender eú públ ica -y . primera, 
subasta,, que tendrá ' ' lugar, el dia 
treinta del próximo Mayo, á las diez, 
én la-salá de audi>;ncia de e s t e juz -
gado, los biener" que h i n sido em.-; 
bargados á la ejecutada, declarada 
eú rebeldía . 'y qti'eson losq ' iecon'su, 
t a s i w ó n á con t inuac ión se yxpresan: 

. .La p l a n t a > a l t a d é . u n a casa,-sita 
én la calle de" la Carnecoria,hoy .del 
Aren , de esta vi l la , que c o n s t a ; d é 
dós-ipisos, cubinrta de,teja y losar 
señailada -con el numeru cuatro, y -
Jioda . Naciente" y -Podiénte",.,-calles 
públ icas ; Mediodía, 'casa, de D . - E u -
6ob¡ó"Gaícia;;'di)\L!áoó," hoy rie'don. 
.Carlos F i s r i i ández-Ota ro7 'y Norte, 
'casa de' Juana Rodr íguez , "hoy de: 
D... Manüsl '^S'uárez Guido . 'Dicha 
planta .alta " ' é s t á _ v a l u á d i , eu '."mil -. 

;q 'úiuiéotas pesetas.1 . .. •: -;. -; -

Las ' personas- que deseen tomar 
parte en-, la subast.i, se personarán 
eo ol-local y dia desiguudos.. Sa ad-, 
vierte que no se han presentado t í tu 
los d« propiedad del inmueble des
crito; que no sé admi t i r á postura sin 
que cuora las dos torearas partes de 
la tasac ión , ni licit.idor que previa
mente no hag t ' e l depósi to que la. 
ley establece, / que cuaotos gastos 
se 'or ig inoí i con al otorgamiento de 
escritura, serán de cuenta exclusiva 
del comprador. 

Dádo. en ViUaftanca del Biarzo á 
veintiuno de Abr i l de mil nove
cientos cuatro.—Antonio Fente.— 
D. S. O. , Psdro Sandes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Mauuel Herbella Z j b e l , primor 
Teniente-Anudante del cuarto De
pósito de Cabalíos Sementales, 
Juez instruetnr del expediente 
por f i l ta de concen t rac ión á filas 
del recluta del mismo, Federico 
F e r n á n d e z Otero. . 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al expresado i n d i 
viduo, hijo de Pedro F e r n á n d e z y de 

Isidora Otero, nutural de Valseco, 
Ayuntamicinto de PaUcioa del S i l , 
provincia de Leóo, Capitanía gene
ral rio Castilla la Vieja, avecindado 
en Valsoco, Juzgado da primera ins
tancia de Murib.s de Paredes, pro
vincia rieLsóu. nació en 11 de Ene 
ro de 1883, de oficio labrador, esta
do soltero, estatura 1,680 metros, 
para que en el t é r m i n o de treinta 
días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
c ia , comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Marcos, de 
esta ciudad, á responder a los car
gos que le resultan; bajo apercibi-
mieuto de ser declarado rebelde si 
no compareciere en el referido pl¡,zo, 
s igu ióadole el perjuicio í que haya 
lugar . 

A la vez. eu nombre de S. M . el 
Rey (CJ. D. G ), exhurto.y requiero á 
todas las autoridades, tan tu c ivi les 
como m i l i u r e s , y á los agentes de 
la policía judici-il , para que p rac t i 
quen activas diligeociaB en su bus 
ca, y en caso de ser habido, lo.rémi'-v 
tan con.las seguridadt'S conveii iou- ;-, 
tes á :Leóu y á mi disposicióii , pues 
asi lo tengo acordado en providencia . 
de este d í a . , , 

Y para que la presente, requisito-
na tebgn lá d íb ida .publicidad, i n 
sér tese eu'. el . BOLETÍN, OFICUL : de 
est'i provincia . .. 

En León á 22'de Abr i l de 1904.— 
E l primer Teniente Juez instructor, 
Maouel Herbella.'—P. S.- M. ' : E i Se -
c re ta r ió - so ldádo , Basilio Corcho. 

Don Pedro S á n c h e z Carbajo, Agen-. ' , . 
te' e j e c u t i v o ; d é ; la '"coatr ibúciÓQ 
territorial,"en "él Ayuntamientb de ' 

'. ' Éoc inedo , partido judicial . dé 'Pon • 
' ferrada. '•; -";'. ' '" - . . . " 
, : Certifico: Qiie para-hacer pago de - -
las cant'idiVdes.qúe a d e ú d á ' D . " P e t r a ~: 
Carrera Pacios', sus herederos; v é c i -
nós!de.Losaüilla, por. el .concepto in.-
diciido,.se silban .a:; pública .subasta ' 
las'fibc'ira embargadas, que "en ja ac-v.; 
tua í idád . l a s . poseen .como'h'ereüejós-r: 
lus'hijos^do.Toiiiá's . V e g a ' Ar ias , ye'- ; 

.c ióos del referido pueblo de Lqsadi- ^ 
lla;'.y que soa-ius s. 'gúe'ntes: " - -
: 1."- Uaa co r t i ña , cerrada', con dos 
nogales, áb'ueu partir, en el-Felietal,:'1' 
de llevar medio cuartal de centeno 
de sembradura, que linda por N . y 
P . , herederos de Tomas Vega Anas ; 
valorada en 50 pesetas. 

2." Otra i d . , eo San Mart ino, 
que l leva en sembradura tres cuar 
tillos de centeno, que Iluda por el 
N . , herederos de Tomas Vega Ar ias ; 
P . , Juli ' in dei Valle; tasada en 30 . 
pesetas. . . : . . . 

La subasta t endrá lugar el dia 9 
de Mayo p róx imo, de diez á decede 
la m a ñ a n a , en lá casa consis tor ia l , , 
á presencia del Sr . Alcalde , y no se 
admi t i r án posturas qua no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción. Lus licitadores debe rán con
signar el 10 por 100 antes de proce
der á la subasta. 

Loque se atiuncia al público para 
conocimiento de los interesados. 

Encinedo 20 de A b r i l de 1904.— 
Pedro S á n c h e z . 

Imp. de la Diputacióa provincial 
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*4;0 Concluido dictic plazo, las.AdministrácioDesdel ramo so-
- i n c a u t a r á n de todos los bienes comprendidos eu las relaciones . 
.presentadüSj los adicionarán en los respectivos "inventarios de . 
SDCOS y ceosos desamortizables do la provincia, contibiiando ja 
numerac ión de orden que corresponda á la respectiva prüceden-

.. c ía , y icmi t i rán á ¡a P i recc ión general de Veutas copia autor i - , 
zada de estas adiciones. También se incau ta rán a l propio tiempo 
de todos los libros, antecedentes y archivos que . á jos propios 
bienes t-e refieren. 

5. " E n vista de las relaciooes y de las demás noticias y da
tos que suministren los libros y documentos de su referencia,, 
las txprfsadas Administraciones formarán inmediatamente una 
l iquidación de la renta liquida q u e p e r c i b i n como producto 
de las fincas y censos oe que pe incauta el Estado. 

E n el caso de quo ciertos Ecles iás t icos cobren la renta de 
sus beneficios por par t ic ipación en el acervo c o m ú n de bienes 
de un Cabildo ó capitulo, se dividirán los rendimientos entre 
los individuos eo la misma proporción que se dividían las ren
tas existentes en 1." de Mayo del año ú l t imo . 

6. ° Estas liquidaciones pasarán á la Junta provincial de 
ventas para su examen y conformidad, ó en otro caso, que dis-
porga cuanto creo conveniente á ?u completa y exacta com-
prooac ión , y con este nquis i to las remitan los Gobernadores 
a l a Dirección general de Ventas. 

7. ° S i las hallare conformes esta oficina general, las presen
tará i la aprobación de la Junta superior, y con este requisito 
l ibrará los correspondientes mandatos para que las oficinas de 
la Deuda pública expidan á favor de los interesados las corres-
potidientes inscripciones nominativas intransferibles de la ren
ta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto on el expresado art. 3." 
De las resoluciones que tome la Junta superior en esta parte, 
podrán los interesados que se consideren agraviados alzarse al 
Ministerio de Hacienda é intentar en su caso la vía contencio-
so-administrativa para la revocación de las Reales órdenes que 
en su razón recaigan. 

8. " Las inscripciones serán personales; t endrán las condicio
nes generales comunes á esta clase de documentos; se expedi
rán con fecha 1.° de Jul io de 18C6; d e v e n g a r á n el semestre co
rriente desde dicho día , y el pago de sus intereses se efec tuará 
por las oficinas de la D judu pública con las formalidades de i c s -
t rucc ión , y adoptando todas las precauciones necesarias para 

•su cance lac ión en los casos do muertB.de los interesados. ó-
-cuando tengan prebenda ú otro benefició e c l e s i á s t i c o . ' ' " . 

E l Ministerio de Gracia y Just icia adop ta rá las.disposiciones; 
necesarias para poner en 'conocimiento de la Dirección d é l a 
Deuda pública los Eclesiásticos quepbtengan dicha prebenda ó 
beneficio. -' 
. 9." Los individuos ó Corporaciones que no presenten las re

lación es prevenidas en el párrafo, primero de este articulo", ade 
m á s de i n c u n i r en las penas impuestas á los deteotadores, no 
tendrán derecho á lecibir inscripciones intrasferibles, a ú n cuan--
do el Estado se incaute de los bienes que u s u f r u c t ú e n . . 

.10. Las Corporaciones ó individuos á que sé, refiere este ar- . 
ticulo percibirán las rentas de sus bienes basta fin de Junio ú l 
t imo, y desde l . ' .de Jul io las recibi rán las Administraciones de 
bier.es nacionales. 
. Ar t . 4 . ' Son aplicables las reglas prescritas en; el articulo 

anterior á la incau tac ión por parte dé la Hacienda de los bienes, 
que usu f ruc túan los Comendadores de las Órdenes militares de 
Calatrava, Santiago, Alcánta ra , Mootesa y San Juan dé Jeru-
sa lén , y á la expedición ó favor de los mismos Comendadores de 
las insctipcione? nominativas de renta del 3 por 100 en equiro-
lencia de lo que dichos bienes les produzcan, co» las solas d i 
ferencias siguientes: 

1. * Que la renta se ha de sacar por el rendimiento del a ñ o 
c o m ú n del decenio de 1846 á 1855, ambos icc lns ive . 

2. " Que las incripciones deben caducar y cancelarse ú n i c a 
mente eu el caso de fallecimiento de los Comendadoies á cuyo 
favor se expidan. 

A r t . 5." Los Administradores priucipales de bienes naciona
les cu idarán de que se cumpla con exactitud, y sin dar lugar 
á abusos, lo dispuesto en el art. 5. ' de la propia ley, por el cual 
se declara que la exeucióu de rnnta concedida á la casa morada 
de los Párrocos se entienda de una sola por cada fel igresía. 

A r t . 6.' Lo dispuesto en los a r t ícu los 6." y 7.° de la expresa
da ley respecto de la nueva clasificación de las fincas en mayor 
y menor c u a n t í a , y de las bases de tasación en venia y renta, 
empeza rá á regir con las fincas cuya snbista se anuncie desde 
el día siguiente a aquel eu que Fe publique la expresada ley y 
esta In s t rucc ión en el Soktin Oficial de Venias de cada provincia. 

L>is A d m i i istraciones prii cipales de bienes nacionales y los 
Comisionados de ventas se dedicarán sin levantar mano, en bo-
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íjienbB ae opcisg |B nBioeoeiaed enb aeSuo omsiai [ep 807 
•OAiseens o| ue oBjq 
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• ;P»r» loa fines indicados, -y-losjqué penden en 'las Subdelegacio-
nes 10 feriores'á Jos Juzgados ordinarios del pa r t ido -dónde ; radiv.-. 
quen los bienes. .. ' , ' ' - • ' , ' } • -

A r t . 26." Quedan .'derogadas ; todas. '-las'í leyes, ,ordenf.nzas 
: i n s t r u c c i o n e s F ó t r e mostrqneos.- '. '«":-. 

Sanciono y eiecutcse.—Yo LA REINA GCBEKNADCBA.—Es tá 
rubriciido de la Eeal mí ino .—En Ara 'Djuez.á 9. de'Hayo de 1835..;: 
—Conii) Secre ta r ió .de Estado y del'-.aespáchb nniversal de Gra '} 
cía y JoEticia de ,España é Indias, Juan de la JJeíesa. • ; : -

Tendréis lo .entendido y dispondréis lo necesario á . su c u í n - , 
plimiento — E s Ú rubricado de la Real maoo.—En Aianjuez , á 
16 de Mayo do 1835.—A D. Juan de la Dehesa. 

Instrucción ¿«11 de Julio de 1856 para llevar á efecto la anterior-. 
' fey de Desamortización sancionada en el mismo dia. 

La Reina (Q. D. G ) se ha servido aprobar la siguiente Ins
trucción pota l levar á efecto la ley de Desamort ización; promul
gada en esta fecha. : - . . 

Art iculo 1." í'arn q u é puedan exceptuarse do la-.venta, con 
forme al art. l .° de la presente ley, las dehesas destinadas ó que 
se destinen al pasto do ganado.de labor de los pueblos en que < 
no hubiese bienes de aprovechamiento c o m ú n destinados á este 
objeto, incoarán los l espec t ivús Ayuntamientos ante el Gober
nador de la proTiocia, en el t é rmino de un mes. á contar desde 
1» fecha en que se publique la presente lus t rucc ión en el Boletin, 
Oficial úe la misma, el oportuno expediento, ajustado á la t r ami 
tac ión é ins t rucc ión prevenida en el caso 9 " del art. 2.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 185íi; haciendo constar: 

i.° E l vecindario del pueblo. 
t¿.0 I.as condiciones agr íco las , comerciales é industriales del 

mismo. 
3. ° La ex tens ión y las circunstancias de los terrenos que se 

solici ten, con expresión de si corresponden & los Propios ó á Ios-
comunes, y el destino que hasta hora han tenido; y 

4. ° E l n ú m e r o y clase de las cabezas de ganado existente, 
destinado á la labor. 

A r t . 2.° De cada una de las minas del Estado se formara par
láis dependencias respectivas una Memoria con todos los deta
lles, antecedentes é informes facultativos y administrativos, l a 

: fecha,"ó qué fueronjidjiidicadbs al Cléro, deben^continuar con-
-la-a'plicacíótf qiie ya.tbnian^p'ara'^dqs los efectqs 'dé la^adminis-;-
.'• traeid'a'. inventario, ent jé 'nacíón y . c p n t a b i l i d s d : ; ; ' " i ' 
•'-" 7:° ^Qiie asimisind.deb'an-reputársé^coino Bienes de,cofrádias¿ - " 

óbras piasyrsantuarios lq8'de' ' .esta'clase_qüe ya^póseia él Estado 
' 'en- l .° de.Mayo de 1855, y los que'se adjudiqi ien;á cousec i iénc ia • 
- de lo'dispuesto en el art. 9 0 de.esta ley;-péró.ncr-aquel los de^la 
. mismn"pr\'ice'dencia,qu]e'se-impüt'iiroñ';"al e i e r o - ' a n t é r i q r m é n t e , • 

los cuales deben'continuar cons ide rándose cómo p é r t é n e c i e n t é s ; 
al mismn, asi como los :demás bienes de que estaba . incautado,: 
sea cual fuere su procedencia, y ha.devuelto, inc luyéndolos en, 

: los inventarios coiño pé r t enec ien te s ' a l propio Cloro. 
A r t 9.° Se g u a r d a r á la mayor exacti tud en la clasif icación 

de las operaciones de énajenaciói i . j real ización da los bienes de 
Corporaciones c iv i les , divididas eo las.clases'principales que se 

. establecen por el á r t . 10 de la expresada l ey , , y teniendo ere-., 
s e n t é que hasta eí acto de la ena jenac ión-de los ; bienes da Pro- , 
pios deben correr, unidas las operaciones "respectivas" al 20 por 

[ 100 del Estado y al.80 de los- pueblos." ,:, 
-Art. '10. '-. La incau tac ión d é l o s bienes del Cloró y de todos los 

dernáe detallados en él art. 9.°. d é l a ley como propiedad .del E s - , 
tado, excepto el .ÜO por 100.que pertenece al mismo en los de-
Propios, se verificara por'las AdministracionBs'de.bieues nacio
nales. ; " 

A r t . 1.1. Sin perjuicio do que los bienes de Corporacionés. 'ci-
viles c o n t i n ú e n adm in i s t r ándose por los actuales poseedores , 
hasta tanto que t e n g á electo su enajenac ión , coi.forme al ar-. 
t iculo 12 de la expresada ley, no por éso omi t i r án los mismos po
seedores, si no lo hubieren ya verificado, el presentar á las A d 
ministraciones de bienes nacionales las relaciones é inventarios 
prevenidos en el art. 33 de la Real Ins t rucc ión de 31 de Mayo 
de 1855, sin excluir los bienes exceptuados por el art. 2 . ' de la. 
ley de 1.° de dicho mes y a ñ o . 

Ar t . 12, La realización de los diez plazos que se establecen 
en el art. 13 de la ley para el pago de los bienes de Corporacio
nes civiles, se a jus tará á las regias establecidas en el art. 22 de 
esta l o s t rucc ióu . 

Ar t . Id Para que pueda tener efecto en todas sus p a r t é a l a 
res t r icc ión que establece el art. 14 de la propia ley respecto de 
arrendamientos anteriores al año 1800, la Dirección general d e 
Ventas devolverá inmediatamente & las Administraciones del 
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